
M!H!STERiO DE tNDUSTR!A
M R iS lR O  DE LA PROPASAD ÌNDUSTRIAL O  ES o

O 230.275.
P E C H A  D E  P H C S C N Y A C tO N

3-8-77

e  y

MODELO DE UT!L!DAD 250  21^

( 3 2 )  F E C H A

!' ̂ .. ............. ¡--i*

"ACCIONADOR DE TECLA PERFECCIONADO".

O
DONA MARIA ASUNCION MOLA LLEO

Beethoven 6. BARCELONA.

e

DON BERNARDO UNGRIA GOIBURU

UN E A * 4  M O D .  3 2 0 4 JF/ES U T I L I C E S E  C O M O  P R I M E R A  P A G I N A  b E  LA M E M O R I A



1
-  2 -

10

15

20

25

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930* establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
obje o obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
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parados, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
aL lJgislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tosjde tipo científico (Arta. 47). ' -

 ̂ El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la ó;rden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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¡ La presente invención, según se expresa en
el i enunciado de esta Memoria descriptiva, consiste en un 
accionador de tecla que ha sido considerablemente perfec­
cionado en algunos aspectos fundamentales, en orden a me­
jorar su estructura y eficacia.

Concretamente la invención trata de una'ta­
pa de carcasa que simultáneamente incorpora el teclado de 
accionamiento para los contactos electrónicos de una má­
quina de calcular digital. ' .

l¡ En ljLneas generales la tapa está constituida
pqr una serie de orificios en alineaciones octogonalesí De 
cada orificio emerge por uno de sus laterales una lengüeta 
flexible que presenta un resalte superior para el pulsado 
y un resalte inferior que transmiten la presión de la.'tecla 
sobre Jl contacto electrónico de la máquina de calcular di­
gital. Esta tapa de la carcasa queda cubierta por un escu­
do laminar que se adhiere a la tapa y que incorpora impre­
sos los signos de identificación.

Para complementar la descripción que segui­
damente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor 
comprensión de las características del invento, se acompaña 
con la presente Memoria descriptiva un juego de dibujos en 
donde se ha representado lo siguiente:

La figura 1^ muestra una vista en perspec­
tiva de la máquina de calcular digital provista de la ta­
pa objeto de la presente invención y con el escudo laminar 
que la cubre cortado en una porción.

Por último la figura 23 corresponde a una - 
vista en perspectiva de dos orificios de la tapa provistos 
de sus correspondientes lengüetas.
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Como puede observarse, a tenor de los pla­
nos comentados, la tapa -1- presenta una serie de orificios 
-2- dispuestos en alineaciones ortogonales. De cada orifi­
cio -2- emerge, por uno de sus laterales, una lengüeta fle­
xible -3-.

Las lengüetas -3- presentan unos resaltes 
huecos -4- superiores mientras que en la zona inferior *de 
cada lengüeta -3- se ha previsto unos tetones -5-.

Los resaltes superiores -4- constituyen la 
cabeza de la tecla sobre la que se presionará, mientras - 
que ijos tetones inferiores -5- son los que concentran: la
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presipnj de la tecla sobre los contactos electrónicos, de la 
máquina de calcular.

! El conjunto de la tapa -1- con sus corres­
pondientes lengüetas -3- y resaltos -4- y -5-, queda cubier 
ta por un escudo -'6- laminar que se adhiere a la tapa -1- 
y de la que emergen las cabezas superiores -4-. Este escu­
do laminar -6- incorpora impresos los signos de identifi­
cación.

El accionador así constituido sale termina­
do de molde y no necesita montaje accesorio, no tiene ningúh 
fallo y simplifica enormemente la calculadora repercutien­
do considerablemente en el abaratamiento de los costes.

Por lo tanto con esta constitución se consi­
gue en una sola operación de moldeo una cubierta con todas 
las teclas de accionamiento en un solo conjunto, lo cual 
representa que el montaje sobre la calculadora sq realizará 
en una única y simple operación,ahorrando las múltiples ope 
raciones que anteriormente se debían de realizar para dis­
poner las teclas una a una sobre los contactos electrónicos
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de¡la calculadora.
- No se considera necesario hacer mas extensa

esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente cual es la idea que se de­
sea registrar, así como las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse. - r

, Por todo ello, y para evitar posibles- im-i-
taciones, se presenta esta solicitud pidiendo la explota­
ción en exclusiva dé la idea descrita, de acuerdo con las 
consideraciones y puntos que se desean reivindicar, 'que se 
concretan en las paginas siguientes: ' ' -
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre. Propiedad Industrial, establece como no patontabjl„es, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

l '-3
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

, !t 'asi el' criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada uia! idea que pueda dar lugar a una realidad prúc-tica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para', a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,' pre­
sentarla como nueva y propia.

S *Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- ACCIONADOR DE TECLA PERFECCIONADO, del 
tipb que empleado para pulsado de contactos electrónicos,
es emergente de la tapa de la carcasa que encierra los con
tactos y circuitos electrónicos; caracterizado esencialmen 
te¡porque está constituido por lengüetas monopiezas con la 
tapa de la carcasa que emergen de uno de los labios" de'°- 
otrô s tantos orificios ortogonalmente alineados previstos 
en djicha tapa, la cual es de materia adecuada para que las 
lengüetas, por presión exterior, flexen hacia el interior 
de lá tapa y retornen al cesar la presión, habiéndose pre­
visto en el extremo de dichas lengüetas y por su eará' ex­
terior resaltes huecos que constituyen la cabeza de lá te- 
cli, mientras que por su cara interna, centralmentecer­
cano al resalte de la tecla se han previsto tetones..salien- 

\tes'sque constituyen pisones de los contactos electrónicos 
convencionalmente alojados en la carcasa.

2.- Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: "ACCIONADOR DE TECLA PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente Memoria descriptiva, que consta de siete pá­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 3 de agosto de 1977
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